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:M:OCIÓ:N
PHOPONIENDO MODIFICACIONES Y ADICIONES

A LA

.I.Jey de Accidentes del Trabajo
QUE PRESENTAN AL

INSTITUTO n~J REFOR1IAS SOCIALES
LOS

Vocales elegidos pOI" la clase obrera.

La jurisprudencia dictada acerca de la Ley de Accidentes del
'Trabajo demuestra que en muchos casos los Tribunales derogan
BUS preceptos en vez de aplicarlos: hallanse aún inff uídos por la
doctrina tradicional sobre la culpa, con la que rompe abierta­
mente esa novísima leg-islaci6n, y, aferrados al derecho común,
suelen inspirar sus fallos en aquella doctrina, quebrantando,
con grave daüo de los derechos de los trabaJadores, el espíritu y
la letra del articulado de la ley de 30 de Enero de 1900. No es
caprichosa esta afirmación. El Tribunal Supremo, en sentencia
de 21 de Octu bre de 1903, ha llegado á consignar que la Ley de
Accidentes no establece 1l1¿a excepción de la docttin(t sobre la culpa
ó negligencia del Código civil, :7ja que de ot1"0 lnodo-añade-los pre·
ceptos de aquélla ba1'1'enal'ian las disposiciones de este.

Urge remediaI' tan grave error, el mayor q \le pueden padecer
los Tribunales encargados de aplicar una ley: el no entenderla.
Es preciso í'acilital' su conocimiento, mediante las aclaraciones
necesarias, para que el texto de la ley repugne toda in terpreta­
ci6n arbitraria, Así, los desaciertos <le los j ueees no podl'án es­
cudarse en la triste consideración de su ig-norancia, rayana en lo
inexcusable, que hoy les ampara.

Ese elTOl' capital en el COllcepto de la ley ha sido seguido de
otros 111 llclios relativos á detel'lu inadas preceptos. El concepto de
obrero destajista se ha confllnditlo con el de empI'e~al'io; la im­
prudencia profesional. con la del orden civil; el del't'cho del obre~

ro se 11a limitado por un contrato de seguro de la rp~ponsabili­

dad del patl'ono, t~n cuyo contrato la ley no le da intel'vtmción;
la acci611 para pedir indemni;mción pOI' accidente ha sido reputada
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ordinnria y regida por las prescripcion~sdel Cód~go civil. Precisa.
también adicionar la ley en lo nece8ar~0 para eVItar tan funestas­
equivocaciones. Hay que atilJar conprIs.a la obra de l~ torpeza y
del error, tornand.o inequivoca la ex.pres~ónde los artIculos de la­
ley, y haciendo minuciosa la·determInación de su alcance en cada.

e~s~ie~e laley otro género d~ defect<;>s, que -no pro~ien'~n de los­
Tribunales encargados de aplIcarla, SIno de la ley mIsma. Y estos
defectos son de dos clases: consisten tinos en las limitaciones
puestas á sus preceptos, de cuyos bepefi~ios se excl1!ye la mayor­
parte de los obreros españoles-los trabajadores agrIcolasi-con­
sisten' otros en la ineficacia de la ley por la falta de garantías-
para su cumplimiento. . ~ .

La exclusión de los jornaleros del campo significa una contra--
.dicción de la ley; pues si se dictó en beneficio de los asalariados,
i,cómo justificar la preterición de los más necesitados de protec­
9ión, que son, al ,mismo ti~~p6, el m'ayor número .de los obr~ros­
españoles'? Semejante omIsIón,. falta de toda lógIca, sólo tIene

. explicación en el egoísmo patronal; explicación que daba Cham....;-
_berlain en 1897, con relación á la ley inglesa, también defectuosa

en ese extremo, a la Cámara de los Comunes, diciendo: «No somos­
lógicos, es cierto; pero no lo somos adrede. Se trata de una ley
nueva, que, aun siendo universalmente aceptada, puede ser, sin
embargo, defectuosa. SiAl aplicarla resultase que lo era, habrá
que retroceder. Y esto podrá hacerse sin gran esfuerzo, por lo·
mismo que sólo alcanza á la menor parte de los obreros; en­
cambio, si se aplicase á todos, por funesta que fuese su aplica­
ción, la dificultad sería mucho mayor. Continuemos, pues, siendO'
inconsecuentes.» .

La f~lt~ de preceptos que establezcan un sistema de garantías­
~n benepclO del ,obrero para el caso de q?e el patrono obligado á­
lndernlllzar seamsolvente, es la más capItal de todas las deficien­
~iasde ?rigen de la ley. En países c~moEspaña, donde la pequeña­
lndustrJa es preponderante, hay Imprescindible necesidad de
~segura.r á !RS vícti mas de a?c!dentes del. trabajo el pago de sus­
lndemmzacIOnes, cuya efectIvIdad no es Justo quede en ningún-
caso, á merced d~ la solvencia del patrono. '
.' Todas las leyes extranjeras han sancionado un sistema­
~ejor ó peor ----:-'q ue g·ar~nti.ce tal c?nting·encia. La única excep-.
clón de tan ulllversal CrIterIO es la Inglesa, dictada para un país
donde el número. de peq ueños i!1dustriales es reducido, donde el
$egu!o d~ todo rIesgo s~ practIca hace siglos, y donde la ínsol­
v~ncJa del patro~o ocurrIrá, por ambas, causas, en casos contadí~
Slmo~. :v aun aSI; esa ley no se ha creldo excusada de conceder­
al credlto ~e s~ngre del obrero una preferencia sobre todas las
de~ás .oblIgaCIOnes del patrono cuando éste sea declarado en.
qUIebra. .

Las expuestas c?nsideracion~s de .orden general conducen di­
r~ctamente á concletar las m?drficaClOnes y adiciones que, á jui­
.cIO de los Vocales que sm:crIben, deben hacerse en el texto de­
la ley de 30 de Enero de 1900, y son las siguientes:
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A) ,Relativas á determinados preceptos.

.",,\.I a ..t~ l.o _

a) . La definici6n del accidente de trabajo, según este precepto,
~omprende á «toda lesión corporal que el operario sufra con oca­
.siÓn 6por consecuencia del trabajo que ejecuta por ~uenta ajena» .

. ·Laamplitud del concepto, bien expresada en las palabras subra­
yadas; evidencia que la ley ha considerado rectamente como acci.~

dente de-trabajo la enfermedad profesionaL No cabe duda sobre
.ello. Lo demuestra el haberse sustituídoel restrictivo concepto de
.accidente expuesto en elproyectode la ley, por los términos ex­
tensivos, .amplios, que hoy constituyen esa primera parte del
-articulo. Según el proyecto, era accidente del trabajo la lesión
corporal producida por la acción súlJita y 'Diotentadeuna fuerza
.exterior. Conforme á la ley, es accidente el que sobreviene d~

níodo improviso 6 constante, pór acci6n violenta 6 sin ella, es de-
-eir, con ocasión ó por consecuencia del trabajo. '. .
..El mismo criterio favorable á la inclusi6nde la enfermedad
.profesional determin6 al legislador á alterar el texto del proyecto
-en otro iuteresante pasaje. El arto 3.°, que enumera las indus­
trias á cuyos obreros alcanza la ley, inclu.ye en ellas (núm. 5. 0

),

,dos establecimientos donde se producen ó se emplean industrial­
mente materias explosivas 6 inflamables, ins[llu1J1'es ó tóxicas>}.
Estas últimas palabras fueron adicionadas al proyecto, que las
omitía. Así, la inclusi6n de 1a enfermedad profesional, que apa:­
rece precisamente al contacto diario de tales materias, quedó ra-
tificada.· .

Por último, una sentencia del Tribunal Supremo de 17 de Ju­
nio de 1903 ha reconocido de modo explícito el· carácter de acci­
~ente del trabajo á la enfermedad profe'sional, declaraci6n tanto
más importante, cuanto que contrasta con la mayoría de las he-

. -chas por el mismo Tribunal, que son contrarias al derecho del
.obre.ro.

. La indudable firmeza de estos razonamientos no impide, sin
.embargo, que la ley se desconozca é infrinja en ese particular.
A. pesar de ellos y contra ellos, Juzgados y Audienc.ias han enten­
-dIdo y resuelto la exclusi6n de esa especie de accidentes.

y .á fin de que impere un criterio uniforme, los Vocales q.ue
suscrIben proponen que el párrafo inicial del arto 1.0 de la ley
-quede redactado en estos términos: .

;«'para los efectos de lit presente ley, entiéndese 'Por accidente toda
l~szon corporal óenje1"medad, debida al ejercicio /tabitual de un ofl­
CZO, q'!l'e el operario sufra con ocasión ó por' consecuencia del t1'aoajo
fue ·eJecutaPO')' cuenta ajena, etc.» ,

.0) ~l último inciso del mismo arto 1.0 de la ley determina qué

d
se entIende por operario, concepto que desenvuelve con mayor
etalle el arto 2. 0 del Reglamento de 28 de Julio de 1900. Pero la
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ley, se limita á consignar que operario es todo ~l que ejecuta ha-
, bitualmente un trabajo manual por cuenta ajena, y el .Regla­
mento sólo añade que tendrán -ese concepto l?s«que ~rabaJen COIl>,
remuneración ó sin ella, á salario ó a dest~Jo, en vIrtud de con...
trato verbal ó escrito). Lo que no expre~a nIDg·?nodee.s~stexto&
es la definición del trabajo á salario y a destaJo,.d~finl?IÓn pre­
cisa, según ha acreditado la experiencia, para I.mpeduque se
confunda el trabajador destajista con elempresarI.o. No o.bstante­
parecer imp<1.3ible el equi~oco, da~os los rasgos dIferencIalesd~
uno y otro concepto~ ha sIdosancIpnadotan grave error por el
Tribunal Supremo, el cual, en sentencia de 20 de,Octul:>re de 1903,
ha afirmado que la persona que sec~~pro~etea re'alIza~ un tra~

bajo á tanto por unidad no es destaJIsta, SIDO e~presarIO de la.
obra. Cierto 'es que el Supremo suponía arbitrariamente, en ese­
casq, que el así contratado podía recibir el auxilio de otras per­
'soñas para realizar la obra convenida; pero, aun siendo exacta la
concurrencia de otros obreros en el trabajo, y en el caso aludido­
no lo era, no es por sí sola bastante para hacer cambiar la natu..:..­
raleza del contrato.

Existen, en efecto, determinados trabajos que se realizan por
parejas de obreros, por ejemplo, el de aserrar maderas; y es cos­
tumbre, impuesta por la especialidad de esa operación, que el pa­
tron'o contrate con un solo obrero el trabajo de éste y de su com":"
pañero de faena, con lo que se facilita al primero (que es el que-

, lleva en la' labor la iniciativa) la libre elección del que mt>jor­
se acomOde á su esfuerzo y á su dirección.

El auxilio de un obrero en la obra que contrató el más apto,
¿podrá despojar á éste de su condición de o operario á los efectos,

, de la Ley de Accidentes~¿Es posible decir-como ha dicho el Tri-
o bunal Supremo-que ese obrero es, por el simple auxilio que­
otro le preste, un empresario de la obra'?

Ello demuestra que la c,ualidad de contratista-que es la que­
se o confunde con la ~e obrero á destajo-no se adquiere por el
hecho de que al trabajO concurra un operario en auxilio del qué
contrató.

Contratista es únicamente aquel que tiene á sus órdenes varios
obreros para .que realice? un trabaj.o que él se comprometió á en­
tregar ya. ejecutado, bIen por unHlad de medida bien á tanto,
alzado, que esto es indiferente. '

00' Obrero .destajista. es. el que. percibe un salario en proporción
á la obra eJecutad.a, á dI~erenCIa del obrero á jornal, cuyo salariO'
sólo guarda relaCIón al t'lempo de trabajo.

, Por ~as razones expu~s.tas, los Vocal~s~roponenque el ar.;...
tlculo 1.0 de la ley sea adICIOnado con el SIgUIente párrafo: "

«E? operario pued~ ser á desta~o ó d jornal, según que su salalJ'Ío.
se ~alue. con arreglo a ~lla dete1'm't:na~a cantida.d d~ Dora ó se aprec~e~
POIJ, el tumpo .d~ ,trabaJO. 8e rep'utaran operar.tosa los efectos de la
ley los qr:e, t1 atandose de trabajOS que .se r~alzcetl- PO?' parejas, con­
tratel)~ con.e.~ patrono, no sólo su sala'l'Zo~ szno el del compafie?'o que
Ita de auxzbarles 'en la labor.» .
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.-\1 arto ~. o

. Sanciona este precepto la responsabilidad del patrono, con la
única excepción del ca.so en qiIe el acc~dente sea debido.á fuerza
mayor extraña al trabajo en que se produzca el accidente. Y, aun
cuando también parezca imposible, se ha entendido abusiva­
mente por.fuerza mayor extraña al trabajo la imprudencia pro­
fesional, no obstante ser ésta propia é inseparable de toda labor-,
y ser su concepto en un todo opuesto ·al de fuerza mayor. El Tri­
bunal Supremo, en su sentencia de 21 de Octubre de 1903, ha san­
cionad'o tan inconce'bible error privando del derecho á indemni­
zaci6n á la viuda de un obrero víctima de accidente en el que
medi6 imprudencia profesional.

La fuerza mayor extrafla al trabajo, única excepción de la
responsabilidad patronal, es por completo independiente deltra....
bajo mismo, y precisamente en esa separación funda la ley la
irr~sponsabilida.ddelpatrono por los accidentes que o~asione á
susoperarjos. Un terremoto, una inundaci6n, un incendio, son
típicamente los casos de fuerza mayor. Y es justo reconocer que­
ninguna raz6n de equidad impone al patrono responder del daño
que esos ~ucesos originen. .

.La imprudencia profe1o;ional vive, por el contrario, unida al
trabajo que el obrero realiza: es habitual y forzosa á toda profe~

si6n ú oficio; no es consecuencia de la voluntad del obrero, sino
efecto del hábito en la labor; nace del contacto diario y forzoso
con el peligro existente en el manejo de las máquinas y en el
ejercicio de todo trabajo. Lejos de ser causa de excepción de la
responsabilidad del patrono, la imprudencia profesional es el caso
á que esa responsabilidad corresponde:-la Ley de Accidentes, fun­
dada en el principio del riesgo industrial, se ha promulgado, en
efecto, para beneficiar á los que lo corren al ponerstl esfuerzo al .
servicio de la industria y del lucro ajenos. .

y claramente confirma este criterio; único posible, dado el fin
de la novísima legislación social, el arto 57 del Reglamento de28
d~ Julio de 1900, el cual ordena la prevención de los riesgos pro­
pIOS de cada trabajo, y también de las imprudencias que son con­
secuencia forzosa de la continuidad de las manipulaciones que ofrecen
peligro.

Decir - como ha dicho el Tribunal Supremo - que el patrono
no puede responder de esas imprudencias, porque entonces la Ley
d~ Accidentes barrena1'la los principios fundamentales del Código
CIVIl, es desconocer aquella ley, cuyos preceptos, así entendidos,
no beneficiarian en caso alguno á los proletarios.·

Para evitarlo, se propone que al arto 2.° de la ley se adicione
este párrafo:

. «La imprudencia profesional, ó sea la derivada del ejm'cicio lta­
lntual de cualquier género de trabajo, no exime al patrono de 1'es~
ponsabilidad.» .,
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Al art. 3.°
Enumera este articulo las 'industrias 6 t~abajosque d~n lugar

á responsabilidad del patrono. Ld cual eqUIvale á exclulr de los
beneficios de la ley a todos los obreros de industrias ó trabajos no
mencionados en ese precepto: entre esos obreros excluidos están
los del campo en su. inmensa mayoría, pues la ley sólo alcanza
á las faenas agrícolas y forestales donde se hace uso de algún
motorqueacciQne por medio de fuerza distinta á la del hombre~

No hay raz6n alguna para semejantes ~if~rencias. , .'
Si el fin de la leyes favorecerá las vlctImas del trabaJo, no

es posible justificar'el privilegio de unos obreros sobre otros. La
justicia, para serlo, debe ser igual; hecha. unas veces y neg~da
otras, la justicia es iniq uidad. Es más: si la igualdad pudIera
quebrantarse otorgando preferencias, serían los obreros agrícolas
los privilegiados. Son ellos los que !!lás nec~sitan ~e l~ prote~~
ción de la ley, porque su falta de InstrucCIón l~s ImpIde dedI­
carse á un oficio distinto del cultivo de la tierra después de
quedar inútiles para ese'penoso trabajo, que es el peor retribuído
de todos. Son ellos también los que dan mayor contingente al
proletaria4o español. Y siendo los más, y siendo los más necesi­
tados, es obra de estricta justicia y de elemental equidad incluir­
les en la Ley de Accidentes del Trabajo.

Nose diga que las explotaciones agrícolas son, de ordinario,
en España de pequeña importancia, y que al imponer sobre los
propietarios rurales la responsabilidad de los accidentes que su­
fran sus obreros, se dificultará en extremo lavida ya poco pr6s~
pera de esas empresas parcelarias. Ciertamente, la situación de
la agricultura requiere cuidados y auxilios. Pero son éstos de
otro orden, no del de que se trata. A no ser que se crea que la
suerte y el porvenir de la producción agricola dependen de que
se conceda ó no á sus obreros el derecho á ser indemnizados. El
argumento presenta al descubierto el egoísrÍlO de 'clase en que se
inspira; pero ¿es que las leyes van á hacerse á la medida de los
obligados á cumplirlas'?

Por otra parte, se exageramuchó el daño que los patronos
agrícolas pueden sufrir,' y conviene apreciar]a cuestión en sus
términos reales. El mismo atraso de la producción agrícola, rea­
lizada en Esp~ña con instrumentos imperfectos, disminuye nota­
blemente el rIesgo de los obreros yel dañoque en su manejo ex­
p~rim.enten. MaR, a~nque así no f~ese, el hecho depura conve­
nIenCIa patronal que como razón ultima se alega no es causa
para desistir de la .inclusi?n de los jornaleros del' campo, sino
para buscar el meJor medIO de hacerla, que será aquel que im­
p<:mga. á los patron.os el menor gravamen. El ejemplo de las'le­
gIsl~CI?neS extranJeras,3ue han r~~uelto ya la cuestión, puede
ser .ImItado POI: la espanola, concIlIando así, en la medida de lo
posible, el egOlsmo 6 la pobreza de los empresarios rurales con el
indiscutible derecho á la vida de sus míseros obreros.

Por lo que hace á los de las demás industrias excluídos de 10í;
beneficios de la Ley de Accidentes, ni siquiera es preciso razonar
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la mo~i:ficación.El derecho á indemnización no surge de estaó
de aquella industria: está vinculado en el trabajo que realiza el
obrero, sin distinción de ocupaciones ni de oficios.

Por todo lo cual, los Vocales que suscriben proponen que el
arto 3.° de la ley quede redactado en esta forma:

«Todas lasindust?"ias ó traoajós dan lugar á la~'esponsabilidad
riel pat1"Ono.» '

AJart. 4.°

, ,a) Determina el núm. l.e del precepto, en caso de incapacidad
temporal, el derecho del obrero á una indemnización igual á la
mitad de su jornal diario desde el día en quetuvo lugar el acciden­
te hasta el en que se halle en condiciones de volver al trabajo.Por
error de interpretación se creyó en Un principio que el cómputo
de esta indemnización, qué es independiente de las de incapaci~

dad permanente, debía hacerse, como en éstas, descontando los
días festivos. Y ese error fué debidamente subsanado por la Real
orden de 5 de Noviembre de 1902, dispositiva de que, en caso de
incapacidad temporal, debe abonarse al obrero el medio jornal,
sin descuento alguno por días festivQs.

Para facilitar la aplicación de la ley, se propone laincorpora:­
ción á .la misma de la mencionada Real orden, ,debiendo á tal'
efecto adicionarse al primer párrafo del núm. 10 del precepto el
siguiente: '

«Esta indemni2ación seNi.abonada en .los mismos días en qúe lo
fuese el jornal, sin deducción alguna por los/estivos.»

lJ) , En el caso de incapacidad permanente parcial, regulado en
el núm. 3 o del artículo, facúltase al patrono para optar entre in..
demnizar al obrero con una suma equivalente á la de un año de
salario, ódestinarle, con igual renumeración que la que antes
tuviera, á otro trabajo compatible' con su estado.

Este derecho del patrono viene en la práctica á hacer ilusorio
el del obrero. En primer lugar, porque la industria, empresaó ex­
plotación de que aquél es dueño no son en muchos casos dura­
deras, sino transitorias, estando, además expuestas al peligr.o. de
una paralización, forzosa ó voluntaria, definitiva ó provisional.
y es claro que el obrero parcialmente 'incapacitado y dedicado á
trabajar en ellas, en equivalencia á la indemnización en metá~
lico, queda en esas circunstancias privado del derecho que laley
quiso conc~derle. '

, Además, la relación que se establece entre el patrono y,el
obrero es en todo caso violenta: el patrono que aceptó pagar el
mismo jornal á cambio de.un trabajo defectuoso, considera ins,u­
~ciente la labor del obrero y gravoso el trato, pasado. alg~n
tIempo; el obrero, por su parte, advierte la condición de 111ferlO­
ri.d~d en que se encuentra, y lleva á mallos apremios que se le,
dIrIgen para realizar un trabajo que no puede hacer, En obreros
que sufren hernias es muy frecuente, que abandonen el taller
en que qq.edaron incapacitados, ante el temor de empeorar su e~-
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tado realizando los'tr~bajosque se les encom!endan, ó de recibir,
si se negasen á hacerlos, las censurasd.e IO~Jefes. Y claro es qu~
si en tales circunstancias dejan el trabaJo, pIerden todo d.erec,ho a
reclamar contra el patrono, exacto cumplidor, en aparIencIa al
menos, de sus obligaciones. . '

Además es imposible precisar qué. clase de. trabajO es C~lPl?a­
tibIe con el estado del obrero: esta es cuestIón de aprecIacIón
médica, que no puede asesorar en cada momento á los interesa-:­
dos ni decidir sus controversias. _ '. " ,,'.

El medio más eficaz para impedir, abl,ls.os y da~ efectI~Idad al
d-erecho del obrero e.s obligar al patrono a Indemmzarle sIempre.
El párrafo primero de la disposición 3.a del arto 4.° deberá, pues,
quedar redactado ele este modo: '

«Si el accidente ltulJieseproducido una incapacidad pa1'cial, aun­
que permanente, para la profesión óclase de tralJajo el que,se ltalla:lJa
dedicada la 'Victima~ el pal1'ono delJe1'd satis/acm'le una ~ndemn'tza-
ción etlui'Dalente á un año de sala1·io.» .

e), El párrafo 2.0 de la misma disposición 3.a impone al patro­
nola obligación de facilitar al obrero, basta que obtenga cura-:­
ci6n, con ó sin incapacidad, asistencia médica y farmacéutica,l~

cual se hará bajo la dirección de facultativos designados por el
patrono,.

No es recusable la intervención de esos facultativos en la cura­
ci6n del ObreN), porque el patrono tiene en ella un interésmani­
fiesta. Pero también debe admitirse que el obrero, por su parte y
aun á su cargo, haga designaci6nde médico, que intervenga en
su curación. Este derecho del obrero, con ser tan notorio, no está
sancionado por la ley; tampoco lo está por el Reglamento, de
cuyo arto 22 se deduce que no lo puede ejercitar el obrero, puesto
que sólo le reconoce derecho á nombrar facultativos para que
con los del patrono practiquen un nuevo reconocimiento en caso
de disconformidad, ya por no conceptuarse curado, ya por no es­
tar conforme con la calificación de su inutilidad; es decir, cuan-
do el proceso de la curación ha llegado á su término. .

En cuanto á la asistencia farmacéutica, cuyos gastos debe sa­
tisfacer el patrono, convendrá consignar el derecho del obrero a
utilizar esos servicios de la farmacia que estime conveniente. Así
se evitará que, para reducir ese gasto, acuda ei patrono á estable­
cimientos económicos, en los cuales la baratura de los productos
guarda relación con su pésima calidad.

Al h~blar ~l precept~ de la certificaci6n de incapacidad que
deben lIbrar los facultativos del patrono, no hace expresión de la
fecha en que tal dictamen ha de formularse. Claro es que esa fe­
cha no puede ser otra que la misma en que se dé_al obrero el alta
de la asistencia facultativa; pero esa claridad no ha sido obstácu­
lo para. que en algún caso la certificación de capacidad se haya

. exte,n.dIdo m~c~lOs meses ~espués de I,ograda á juicio del médico
certlficante. OCIOS? ~s deCIr que, medIante ese· proceder, inspira"
do más en la malICIa qu~ en el error, se impide al obrero hacer
uso de su derecho á nombrar un facultativo enel momento en que
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la asistencia cesa, y se le dificulta extraordinariamente toda recla­
mación por carecer de documento que califique su estado.

Afio dequeno se repitan esas anormalidades, convieneexi·
gil' al médico del patrono la obligación de extender su dictamen
pl'ecisamente el mismo día en que entienda curado al obrero,
con ó sin incapacidad. para el trabajo, á cuyo efecto debeadicio­
nal"8e al segundo párrafo de la disposici9n 3.a del arto 4.° con los
siguientes: .

«El obrero lesionado, Ó· su familia, tiene dereclw á nomoij'ardesde
luego, por)' su paij'tey á su cargo, uno 6 más médicos que interve'l~gfJ:n

en la asistencia que le p1'este el designado pO? el patrono. También
lo tiene á provee1'Se de medicamentos en la faij·macia que estime con-
veniente. . .'

El dictamen facultativo á que alude el párrdfo anterior deoerá
se1' extendido por el médico designado por el patrono precisamente en
la fecha en que' califique la incapacidad del oorero y dé por termi·
nada su asistencia. La/alta de dicho ce?'Ujicado establecerá á ja1JO?'
del o01'ero la JJ1'esunci6n de que lla necesitado asistencia facultativa
llasta el momento en que cualquim· otro médico califiq1.le su inca-

. pacidad.»

i~1 arto 5.°

a) Determina este precepto las indemnizaciones que en caso
de muerte del obrero corresponden á sus herederos según el pa­
rentesco que con ellos tuviese. Y como condición general exige
que los descendientes d·el obrero fallecido han de ser legítimos y
menores de die~ y seis años para tener derecho á indemnización .

. Fundada la paternirlad en la. naturaleza y no en la ley, no el;!
j listo privarde todo derecho á los hijos naturales del obrero. Ese
espíritu 1'estrictivo que pena en las personas de los hijos la falta
de intervención de la ley en la unión de los padres, no sólo ·re­
pugna al fin de protección social que se propone cumplir la Ley
de Accidentes, sino que está reñido con la más rudimentaria idea
de justicia. Para favorecer la moralidad, estimulando la celebra­
ción de matrimonios, se ha cometido una inmoralidad mayor, que
es dejar en absoluto abandono á seres indefensos é irresponsa-
bles de toda pretendida culpa. .

y es tanto más absurdo el criterio de esta legislación, cuanto
que la de orden civil reconoce á los hijos naturales derecho á he·
redar á sus padres, aun en concurrencia con hijos legítimos, te­
niendo'unos y Otl'08 el carácter de herederos forzosos. ¿,Aqué en­
tonces esa excepción decretada en la Ley d@ Accidentes para los
hijos natur;tles de los obreros~ tEs que las uniones que los ricos
celebran fuera de la ley transcienden á la moral social, afec­
tan á las costumbres en grado menor y distinto que las de los
obreros? Lo contrario sí que podría afirmarse sin riesgo de error.

En el mismo derecho positivo existen argumentos poderosos
para borrar tan ilógica diferencia. La Real orden de 14 de Junio
de 1902, aclaratoria del arto 5.~ de la ley, dispuso que el reparto
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de la indemnización correspondiente á la 'Yiudá. é hijos. del obr~­
ro, existiendo también hijós de otro matru~onlO anterIOr, se hI­
ciese entre todos los interesados en proporcIón análoga á la q~e
el Código civil establece para la distribución de una heren~la
intestada. Pues si -en ese particular se acude ;al derecho comun,
tomando de él las reo-las de división de herencIa,i,por qué no acu.­
dir también á él par~ sancionar el derecho de los hijos natu.rales~

La legislación extranjera, que es preciso antecedente de ~a es­
pañola, no contiene precepto alguno que, .establezca sem~Jante
excepción: la francesa, la noruega, la austrIaca, etc.~ y recIente­
mente la ley promulgada en Bélgica, reconoce~derechoá indeI?­
nización á los hijos del obrero muerto en accIdente de trabaJo,
Sean leO'itimos ó naturales. i Ha de ser triste privilegio el de la ley
patria el consignar, juntoá novísimas fórmulas dederecho social, .
lasrutiriarias é injustas distinciones de derecho eclésiástico 1

b) Otro patente privilegio de clase sanciona el art. 5,° al exi­
gir que los hijos del obrero hayan de ser menores de diez y seis
años, siendo de justicia reconocer que eh este punto fué empeo­
rado el proyecto, en el que se fijaba la edad en veintitrés años.

La legislación de Clases pasivas, con la que se puede compa­
rar ese precepto de la. de Accidentes, fija en veintidós años el de­
recho á pensión de los huérfanos varones á que favorece: recono­
ce á las hembras (viudas é hijas) el haber pasivo mientras se
mantengan en estado de viudez ó de soltería; y en el caso de que
casaran, si vuelven á enviudar,les concede de nuevo aquel mis­
mo derecho que antes les asistía. ¿Puede darse desigualdad mayor
entre la mezquina indemnización que reciben la viuda é hijos del
obrero muerto violentamente en el trabajo, y la que obtienen los
del funcionario publico que ha fallecido por causa natural en

,su domicilio'?
. Nopretenden los Vocales que suscriben equiparar el derecho
de unos yotros; pues aunque, en su sentir, lo reclama: la j usti­
cía, lo impidehoypor hoy la economia social, á la que necesaria­
mente ha de amoldarse toda reforma. Pero lo que no impide, an­
tes por el contrario demanda ,es señalar un mismo límite por
razón de edad al derecho á indemnización de los hijos del obre.
ro y al de pensión de los hijos del funcionario público, ¿Es en- és­
tos la edad de veintidós años la que lo extingue'? Pues sea esa
edad la que limite el deaq uéllos..

. No es atendible la objeción que, áeste criterio de igualdad pu­
dIera formularse., alegando que, mIentras los hijos del obrero pue­
de.n hallar ,trabaJO á los di~z y seis años, los del funcionario pú­
blIco neceSItan ,un mayor tIemp.o para terminar sus estudios y en­
cont~ar oCUpaCI?n: porque h~bIendo de suponer en unos y otros
la mI,sma neceSIdad ~e t.rabaJar 'para vivir, tanto éstos cumo aqué.
llos tienen al cumplIr dIez y sel~ año~ l~ aptitud necesaria para
hallar una ocupaCIón adecuada a su dIstlnta condición social.

. En resumen: ó procede rebajar á diez y seis años la edad lí­
mIte del derecho de los huérfanos varones á haberes pasivos (lo
cual es ajen~ á la func~ón del Instituto, y seguramente dificilisi­
mo consegUlr), ó se Impone ampliar hasta veintidós años la
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edád de los,menores'hijos del obrero para percibir la indemniza­
ción que hoy les concede la Ley de Accidentes del Trabajo.

c) En el caso de dejar el obrero muerto en accidente de traba­
jo viuda é hijos ónietos huérfanos que se hallasen á su cuidado,
les reconoce la disposición 1.8 del art. 5.0 derecho á ser indemni­
zados con una suma igual al salario medio diario de dos años que
disfrutaba la yíctima; y si sólo dejase hijos ó nietos, éstos tienen,
derecho (disposición 2.a) á una suma igual á diez y ocho meses de
salario. Es decir, que en el primer caso reciben la viuda y des­
cendientes el salario ·de seis meses más que en el segundo. Los
Vocales que suscriben creen que la indemnización debe ser

, igual en ambos casos, porque si bien en el primero concurre con
el de los hijos el derecho de la viuda (lo que, sin duda, ha de­
terminado al legislador á señalar mayor indemnización), en el
segundo quedan los hijos y nietos del obrero completamente des­
validos, sin otro auxilio económico que el de la indemnización
por el accidente, siendo precisamente la falta de madre la -que
empeora su situación. En suma: j urídicameilte (por la concurren­
ciade los derechos ,de la viuda é hijos) hay motivo para la distin­
ción que hace la ley; económicamente (por la mayor penuria y
total abandono de los huérfanos de padre y madre), no 10 hay.

d) Para quelos padres ó abuelos del obrero- tengan derecho á
indemnización es 'preciso, según la disposición 4. 8 del art. 5.°, que
no deje viuda ni descendientes, que aquéllos sean sexagenarios
y que carezcan de recursos.

Las dos últi¡pas condiciones, á juicio de los Vocales que sus­
criben, deben ser suprimidas. El obrero que vive en comp~ñíade
sus padres (y es de suponer que viva con ellos el que no ha cons­
tituído familia) auxilia consu,jornal á las necesidades de todos,
y su muerte no sólo afe~ta moralmente á los padres, sino también
económicamente, por significar la pérdida de un ingreso antes
habituaL Y es claro que este perjuicio existe siempre, cualquiera
que sea la edad de los ascendientes.

La falta de recursos es innecesario .exigirla á los padres de un
obr.ero. Es desconocido el hecho de que quien vive de un escaso
jornal, insuficiente para las necesidades de la vida, tenga padres
ricos. Si lo fueren, el hijo dejaría de ser obrero, y emplearía su
actividad en ocupación menos penosa y más lucrativa. Además,
¿qué criterio ha de seguirse para determinar la falta de recursos
á que la ley al ud,e~ ¿Se refiere, ya que no al estado de riqueza de
los padres, á la ganancia de un jornal? ¡Pues qué mayor falta de
recursos! No exige más la ley de Enj uiciamiento civil para decla­
rar en situaci6n de pobreza al que vive en esas condiciones...

Los Vocales proponen, pues, que la redacción de los mentados
incisos delart. 5.° sea modificada en esta forma:

«Si el accidente pt¡'odujese la fluterte del obrero, el patrono queda
obligado á suf1'agar los gastos de sepelío, no excediendo éstos de 100
pesetas, y además el indemnizar d la 'Viuda, descendientes menores de
'Veintidós afíos'!J ascendientes e1'i la forma y c?utntia que establecen
las disposicimies siguientes:
., ; ' , ,.
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2.a. Con una suma igual á la anterior¡", si sólo dejase /tijos ó nietos.

..4:a" co~di;; ~;~~. d~ ·s~·l~.~i~·¡ i~~ ~;d;e~'d ~~~~i~s' d~ 'l~';i~,ti~~:
si no dejase 'Diuda n~ descenduntes, s'lempre que -estos sean dos omas.
En el caso de quedar uno solo,.. lr: inde;-tn.ización será equí'Dalente á
siete meses del jornal que perc'tjta la 'rncttma.

.'-. arto 7.°
Confía este precepto á la Junta técnica-, cuya constituci6n de-

- creta el que le precede, la redacci6n de un Catálogo de los meca~
nismos préventivos de accidentes de trabajo. La Junta cumplió sU
cometido, y por Real orden de 2 de Agosto de 1900 fué ap~obado
y publicado el catálogo que form6. Mas el adelanto de la Indus­
tria hará envejecer, sin duda, algunos de los medios de previ­
sión acordados, y exigirá el empleo de otros nuevos que se adap­
ten á la nueva maquinaria. Es, por tanto, preciso que la -Junta
técnica haga públicos peri6dicamente sus trabajos, adicionando
6 corrigiendo el Catálogo por ella compuesto. Se propone, pu.es,
que al arto 7. 0 se añada este párrafo:
. «La Junta publicará cada año un informe Iresumen de sus traba­

jos y un índice de los nue'Dos mecanismos previsores que habrá de in-
cluir en el Oatálogo."» .

.,. arto 10.

Faculta al propietario de los-establecimientos industriales á
otorgar pensiones vitalicias á la viuda, descendientes ó ascen­
dientes del obrero, en lugar de.satisfacerles la indemnización en
metálico antes acordada. Y es extraño que el precepto se refiera
sólo al propietario de establecimientos industriales, y no al pa­
trono en general, como expresaba, con ,indudable vent~.ja, el
proyecto de-ley. .

Con el propósito de suprimir esa infundada distinción, y,ade­
más, para acomodar el artículo á la reforma ya pedida para otros,
los Vocales que suscriben formulan· su deseo de que sea modifi~
cado en estos términos: . ~

«El patrono podrá, en 'Dez de las indemnizaciones establecidas en
el a.rt. 5.:" otorgalj" pensiones vitq,licias, síemp~e que las garantice, ti
sat'tsfacc'tOn de los derecho-habzentes de la mctima, en la forma ó
cuantía siguiente: . -

1.° IJe una suma igual al 40 pm" 100 del salario anual de la 'Dic­
tima, pagade?'a á la viuda, hijos ó nietos menores de veintidós artos.

. -
.. io· .n~ ·1Cjp~;. ióó .p~~~~ ~~d~.~~~ .d~ ·l~; ·ds·c~~dXe~t~s· .~~~~d~'l~
'Díctima no dejare muda ni descendientes, siempre que el total de es­
taspensiones no exceda de 30 por 100.»

&1 arto tI.

En correspondencia con lo expuesto al tratar del arto 4.°, dis-
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. posición 1.a, y para evitar toda duda respecto al alcance de la in­
novación, interesa modificar asi la redacción del precepto:

«Para el cómputo de las indernnizaciones establecidas en esta ley~
se entenderd por sala1'io el que electi'Vamente ¡reciba el obrero en di­
nero ó en otra Im'ma, descontándose los días festi'Vos, sal'Vo -lo dis­
puesto ]Ja'ra las indemnizaciones cm'respondientes á la incapacidad
temporal., en las cuales no se descontará ningún día, etc.»

~I apto I~.

En virtud de lo en él establecido, el patrono puede sustituir
todas ó cada una de sus obligaciones por el seguro de los acciden­
tes de trabajo, hecho á su costa en cabeza del obrero de que se
trate. Refiriéndose la ley á un contrato de seguro celebrado entre

'la Compañía y el patrono á favor de un tercero (el obrero), no
cabe dudar que la doctrina general es aplicable á este contrato.

o y esta es la declaración que los Vocales que sU8criben quieren que
se haga constar en la ley, á fin de poner término á los abusos que
se vienen cometiendo.

Es opinión corriente que ei patrono cubre 'Su responsabilidad
por accidente del trabajo presentando la póliza de seguro á favor
del obrero. Yasi, la cuestión del pago da la indemnización queda
entre el obrero asegurado yla Compañía aseguradora, la cual,
por su parte, suele poner en práctica un reprobable procedimien­
to dilatorio para sitiar por hambre al obrero y obligarle á transi­
gir (esta es la palabra que se usa, no la que corresponde emplear)
las supuestas deficiencias de su derecho. Hé aquí el sistema de
álgun'as de esas Compañías. Ocurrido el accidente y descartado
abusivamente el patrono con la presentación de la póliza, el re­
presentante de la Compañía de Seguro's no niega el pago de la'
indemnización; pero afir~a queel accidente que la motiva es caso
de estudio y consulta, hechos los cuales, resolverá la Compañia.
El estudio y la consulta consumen inevitablemente un mes, du­
rante el cual, el obrero, apurados todos sus recursos en su conva­
lecencia, comienza á sentir la falta de medios econ6micos. Pasado
ese tiempo, el representante de la Compañía llama al obrero; le
da cuenta del resultado (1) de la consulta á la Dirección; le expo­
ne que subsisten algunas dudas sobre su derecho, porque la inca­
paCidad no es permanente absoluta, como expresa la calificación.,
sino relativa, ó no es relativa siquiera: él, sin embargo (el repre­
sentante), procurará que esas dudas se resuelvan en buen sen­
tido, porque no quiere perjudicar en modo alguno al obrero, aun·
que comprometa algún tanto los intereses de la Compañía, et­
cétera, etc.

Otro mes de espera, y nueva entrevista: el generoso represen­
tante ofrece en ella una solución: hay que transigir. Las dudas
son fundadas; pero la Compañía no quiere reclamacionesjudicia­
les: su prestigio ante todo. Y ofrece una menor cantidad, en vez
de la que el obrero debiera percibir. La penuria, el hambre del
obrero contestan por él; y muchas veces su ignorancia le hace
quedar agradecido á la conducta de la Compañia.
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Este grave abuso se .evita puntualizando en la ley los dere.-:
chos y :obligaciones que surgen del contrato de segufopor acCI­
dentes del trabajo; ..consignando que el obrero es un tercero be­
neficiario del seguro, y, como tal, no le alcanzan los pactos que
los contratantes tuvieron á bien estipularen cuanto le sean per-,
judiciales; que la Compañía aseguradora se subroga, en..efecto,
en el lugar.del patrono, á los efectos de pagar por él las Indem­
nizaciones correspondientes á los siniestros objeto de la contra- .
taci6n- y que el obrero no viene obligado en ningún .caso á sub­
rogar¿e en el lugar del patrono para exigir .el .cumplimiento de
un contrato que no celebr6, y á cuyocumphmIento no está, por
tanto, sometido. . '

De no ser así, se quebrantaría el principio de derecho según
el cual los contratos s610 obligan á los contratantes, no pudien­
do perjudicar á terceros y sí s610 favorecerles. Y es claro que los
pactos frecuentes en los de seguro¡:l, relativos á la sumisi6n de
las partes á determinados tribunales, al pago de daños y perjui­
cios, etc., etc., no pueden tener eficacia con relación al obrero.

Por lo expuesto, los Vocales que suscriben proponen que el
artículo 12 de la ley sea redactado en esta forma:

. ~<Los patronos lJod1'án 'asegurar las obligaciones definidas en ZO$
articulos 4.°, 5.° Y 10, ó cualquiera. de ellas, á su costa JI á nombre
rje sus obreros, 'por los accidentes que les ocurran, en una Sociedad de
seguros, debidamente constituida, que sea de las aceptadas por el
Ministerio de la Gobernación; pm'o sierrtpreá condición de que. la
SU1na que el obrero reciba no sea injerior á la parte que. le corres­
pondiera con arreglo á la ley.

Será condición precisa d· todos esos contratos que la Compañia
deba paga1' las indemnizar¿l:ones d las cua?'enta JI ocho horas de estar
definida y calificada la incapacidad del obrero, el cual, pasado ese
tiempo, podrá;t á su arbitrio, dirigir su I)'eclamacióncontra el patrono
ó contra la Compañia aseguradora.»

..\1 a.-t.• .J.

La .jurisprudencia dictada acerca de la Ley de Accidentes del
Trab3:Jo por los Tribunales de justicia, y muy especialmente por
el TrIbunal Supremo, es tan úontraria a la ley, que se impone
sep~rar de su conocimiento la resolución de los conflictos que al
aplIcarla surgen, y qne sólo interinamente les fué encomendada.
En tanto que eso seha?e, precisa consignar claramente, .en el
precepto á.que ésta enmIenda se refiere, la regl.a de competencia
de los TrIbunales en caso de reclamaci6n por accidente de
trabajo. .

. Es bie~ extr~~o que ~o se hiciese constar en la ley que la
competencIa resIdIa en el Juez del lugar donde el accidente ocu­
rriera, regla procesal sancionada por las leyes similares de los
demás. países, y en especial por la· francesa. Pero es todavía más
extraño que después de publicado el Reglamento de 28 de Julio
de 19~O, en cuyos ~recept?s.se resuelve d~ modo inequívoco esa
cuestIón, haya POdIdo decIdIrse que la accI6n para pedir elcum-
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plimiento de la leyes ordinaria. y .está sujeta á las reglas de
.competencia que marca el Código civil. En efecto: dicho Regla­
mento establece (art. 31) que, si la acción administrativa nQ
diese resultado en un plazo de cuarenta y ocho horas, la auto~

ridad dará cuenta del" hecho al juez de primera instancia para
. que instruya las diligencias por incumplimiento de la ley. ¿,Qué
-juez de primera instancia es ese?I,Necesariamente el del lugar

donde ocurrió el accidente, ya que la autoridad administrativa
(alcaldeó gobernador) es también la de la ·localidad donde el
obrero sufrió el daño. .

NO obstante esta precisa indicación del juez competente hecha
en el Reglamento; el Tribunal Sup:remo ha declarado, en sen­
te~cias de 4 de Abril de 1902 y de 17 de Octubre de 1903, que
la reclamación de indemnización por accidente de trabajo debe
entablarse, conforme. á lo dispuesto en el. Código civil (¡siempre
la confusión entre el derecho común y el especial!), ante eljuez
del domicilio del patrono. .

Inú til parece adverti r las gravísi mas consecuencias que al de­
recho de los obreros produce tal declaración. Obligar á un invá-

- lido del trabajo á perseguir al patrono hasta el Juzgado de su do­
micilio, equivale á crearle enormes dificultades, muchas veces
insuperables, para trasladarse al lugar en que ha de deducir su
reclamación y á estorbarle que 6fre~ca las pruebas necesarias á su
i~ltento, pues sus ~ompaijer.os de trabajo, el médico que leasis­
t1Ó, etc., sólo podran declar~r mediante exhorto cuyo eumpli- .
miento puede ser desatendido. Esa declaración de competencia á
favor del fuero del demandado es, pues,muchas veces el medio

. de impedir la reclamación del obrero, Ó, cuando menos, que.sea
eficaz. .,

Ningún perjuicio' se ocasiona al patrono en sancionar que el
juez competente es el del lugar del accidente, porque ya elacci­
dente indica que en el lugar donde ha ocurrido, tiene el patrono
una explotación, negocio ó industria, si no su domicilio, y facili­
dad, por tanto, para acudir ante el juez que allí tenga juris­
dicción. . . .

Proponen por ello los Vocales representantes de la clase obre­
ra que el arto 14 de la ley se redacte así:

«Mientras se dictan las disposiciones relativas ti los T'J'ibuna)es
ó Jurados especiales queltan de resolver los conflictos que surjan
en la aplicación de esta ley, entenderán en ellos los jueces de pri­
mera instancia del luga'J' donde el accidente ocu'J'ra, con arreglo ti
los procedimientos establecidos para los juicios verbales y con los 're..
cursos que dete'J'mina la ley de Enjuiciamiento civil.

&1 art. 15.

Determina el precepto que la acción para reclamar el cumpli­
miento de la ley prescribirá al año contado desde la fecha del ac­
cidente, cuyo término se fijó, sin duda, por comparación con el
que señala el Código civil para las acciones derivadas de culpa ó.
'negligencia. f



MTIN. Biblioteca Central

- 18-

Mas la ley sólo determina l.ln caso en que la prescripci~n se .
interrumpa: el de que se instruya sumarlO y sea sobresmdo Ó
absuelto el procesado; entonces, con arreglo al arto 18, quedará
expedito el derecho que al. obrero correspo~da par~ reclamarla
iridemnización correspondIente. Y es notorIO que, a más de ese
caso de interrilpción, existe otro idéntico: -el de que el obrero p~o-·.

mueva juicio civil ordinario <:ot;lt~a :el patrono, reclam~ndol~In­
demnización de daños y perJUICIOS por culpa ó neglIgenCIa, y
termine el juiciopor la absolución ~eldemanda~o..Taoto en este
caso como en el anterior, el tér.mmo de prescrIpcIón queda en
suspenso y debe comenzar á contarse desde que recáyó auto de
sobreseimiento ó sentencia absolutoria. .

También debe reputarse interrumpida la prescripción cuando
el patrono dejase de dar parte del- accidente á la autoridad admi~

nistrativa, pues esa omisión impide la gestión oficial de los fun~

cionarios encargados del 'cumplimiento de la ley. En abono de
este criterio, es de observar que el patrono viene obligado á dar
nQticia del accidente, y su silencio demuestra un propósito ma­
licioso de sustraerse á la acción gubernativa. Lo menos que en
castigo ásu proceder debe hacerse es mantener vivo el derecho
del obrero que él intenta perjudicar. .

Se propone por 'ello que al arto 15se adicione este párrafo:

. «El té'l'mino de prescripción esta1'á en suspenso mientras se sig{/¡
. sumario ó pleito contra el presunto culpable crin~inal ó civilmente, y

empezará tí contarse desde la recita del auto de sobreseimiento ó de la
sentencia firme absolutoria. Pambien estará en suspenso mientras el
patrono no dé el parte del accidente. á que se. 1'e/iere el arto 8,0 del
Reglamento.». . _ .

."-. art.IG.

El precepto es de gran importancia para distinguir entrela
responsabilidad por accidentes del trabajo que la ley establece'
y funda en el riesgo profesional, y aquella otra responsabili­
dad regulada por el Código civil que nace de la culpa Ó negli­
gencia. Y, á decir verdad, sería impertinente toda modificación
del texto legal, si el Tribunal Supremo hubiera discernido una
r~sponsabili~adde otra. No lo ha hecho así; antes, por el contra­
r~o, ha sanclO?ado. el mayor. de los errores que en la interpreta­
CIón ~e !a legIslaCIón de aCCldentes cabe cometer; y es confundir
la doctrIna del derecho c?mún con la novísima teoría que acer~
tada~ente,recoge y ~ancIOna la ley de 30 de Enero de 1900. La ya
menCIOnada sentenCIa de 21 de Octubre de 1903 eh su últinio

.considerando, acredita la lamentable· exactitud d'e esas afirma­
ciones.

-y para que de aquí en adelante no se pueda alegar ignoran­
cia, l.os Vocales proponen que el precepto sea redactado en estos
térmInos:

'«:Poda~ las reclamaqione~ .de daños y pe1'juicios por heckos no
comprendtdos en las d'lspos'lc'lOnes de la presente ley, ósea aque-.!
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-llo$ en que mediare culpa ó negligenéiaemigible éi'Viló c14iminal-
mente al patrono, quedan sujetas á-las p1°e.scripciones de derech()­

-cmn1ín.»

,.J." a.·t. 19 o

Declara nula toda renuncia á los beneficios de la ley , y, en
,en general, todo, pacto: contrario á sús disposiciones. También
parece innecesaria toda reforma en sú texto, cuya claridad eS.

- _patente.t;in' embargo, algunos magistrados han dedica~o sendos
artículos periodísticos á hacer distingos respecto de laeficaciá
,del precepto, según sea la r~nuncia de la ley anterior ó posterior

. al 3:ccidente y á la calificación de la incapacidad resultante;'cri';"
tica que pone de manifiesto dos cosas: una, el ot'vido de los juris:­
peritos censores de aquel conocido principio de derecho según el
cual donde la ley no distingue no es licito distinguir; y otra, el
afán, muy comúná los .comentaristas, de hallar dificultades acu­
diendo á un casuismo opuesto á la generalidad del principio, cuya
aplicación suele hacerse ilusoria en fuerzade,excepcione~o ,

y como ninguna perm.ite establecer la regla general que con
sabia previsión proclama el precepto, los Vocales proponen que,
:á fin de cerrar el pa'so á toda sutileza de conceptos, se refuerce la.
expresión del texto legal en estos términos: '

«Se1yln riulos ysin 'Valor toda 1"enuncia d los oenejicios :de la pre­
senle ley, y, en general, todopacto contrario'a sus disposiciones, ya
sea la renuncia ó el pacto anterior pposterior;- al accidente óá,la ca~

lijicación de la incapacidad 1°esultan~eo» .

B) Relativas á la ley °

- Un estudio comparativo entre la ley española y las extranje­
l'as permite observar en -aquélla una omisión importantísima: la
de no establecer ninguna clase de garantías para suaplicaci6n
en el caso de que el patrono obligado á indemnizar sea insolven­
te. Esta inexplicable omisión es fecUnda en consecuencias perj u­
Jiciales al derecho de los obreros; pues, aunque se halle estableci·
do 'en la ley y ratificadoenuna sentencia firme, resulta ilusorio
por la imposibilidad práctica d,e hacerlo- efectivo. El hecho anula.
el derecho. ",

Los Vocales que suscriben aspiran á'algo más que á meJorar "
los actuales preceptos: aspiran á queen todo caso puedan ser
cumplidos. De no ser así, reputarían aquella labor tan estéril
como lo ha sido ya en mil ocasiones la misma ley que se propo­
nen perfeccionar. '

La cuestión á resolver es un tanto difícil en España. La in­
cultura general, la pobreza de la industria, el atraso con que se
desarrolla, son obstáculos ciertos, que obligan á buscar cuidado.
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samente un mediosencillo~económico, de facil empleo, y al pro.-
. pio tiempo eficaz para el objeto indicado. . .

Los Vocales que suscriben recononocen no. se~ posI.b~e,pof
las causas eX.puestas, proInulgar en España como dISpo~lCIón le­
gal- una traducción literal de las q~e rigen en otros p8:1se~. M~8.
creen sin embargo, que es necesarIO aprovechar la experIencIa
que s~s preceptos ofrecen, utilizando con oportupidad algunos
de sus principios funda~entales. . .

El sistema adoptado por la ley francesa de 9 de Abril de 1898
debe rechazarse por injusto: consi:ste, según es sabido, en au­
mentar con un recargo la contribución correspondiente átodos los
patronos á quienes ;-tlcanzan responsabilidades por ac~identes.del
trabajo, quedando a cargo del Estad~ el pago de las ~ndemnIza­
eiones cuando eJ -patrono resultare Insolvente, preVIa, compro~
bación de tal circunstancia. Tiene este sistema, en sentir de los
Vocales obreros, dos defectos capitales: es uno, la inj usticia de
que pese sobre todos los patronos el recargo contributivo, porque
de ese modo, los que son fieles cumplidores de la ley vienen á
suplir las faltas y responsabilidades de los que no lo son; el otro
defecto es la deniora con que el obrero hace efectivo su derecho·,
pues habiendo dejustificar previamente la insolvencia patronal,
.sin cuyo requisito no satisface el Estado lai.o.demnización, ha de
tramitar un expediente enojoso, que,en España seria además in­
terminable.

La ley recientemente publicada en Bélgica ha mejorado al­
gún tanto el anterior sistema. Los patronos, según ella, deben
optar entre a8egurar á sus obreros, bien en Compañías particula­
res ó bien en la Caja Nacional de Seguros, ó satisfacer al Estado
un recargo en la contribución. Para evitar este gravamen, han
de acreditar, mediante la presentación de la póliza del seguro,
haber optado por el primer extremo de la alternativa. Así ha co­
rregido la tacha de injusticia del sistema fl'ancés, puesto que li­
mita el au~ento de la contribución á los patronos no asegurados;
pero mantIene el segundo de los defectos, el de exigir la trami­
tación de un expediente para acreditar la insolvencia del o,bli­
gado. Además incurre esta ley en una grave falta, como ~s el es
tímulo que ofrece á los patronos á asegurará los obreros ,en CoIb.­
pañíasparticulares á prima fija, cuyo espíritu mercantil es.in­
co~patlbley .opuesto co.n el.fiu de .social equid.ad en qhe la legis­
laCIón de aCCIdentes se InSpIra y tIende á realIzar. Disponer que
lo~ patronos han de ase~urar á los obreros por los riesgos indus.
~rIales que puedan sufrIr,con la amenaza de subirles la contri­
bución si no lo hi~ieren. equivale á dar á las Compa~íasasegu-

: radoras su negocIO hecho! pues.to qneen.tonces el seguro tiene
todas las tl·azas de ser oblIgatorIO. y es CIertamente desconsola­
dorque las justas disposiciones de la ley redunden en beneficio.
com~rc~al d~ las Compañías as~g,!radoras,que son inútiles inter­
medIarIOS, SIn que con su medIaCIón ganen los obreros ni un cén­
tim<? ID.ás, .puesto .que. cobra;rán estrictamente 'el importe de su
respectIva ,Inde~.nIzaClÓ?,.~1 los patronos obtengan ventaja al­
guna, y. SI POSItlvO perJUICIO, puesto que á .más del tanto por,
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ciento correspondiente al riesgo de la industria, habrán de pagar
el premio del ca:pital que la Compañia dedica á eSás operaciones~

y en cuya percepción consiste su granjería . . . .
Eselsistema alemán el que, de todos los vigentes en el ex~

tranjero, se acomoda más á la naturaleza de la Ley de Accidentes?
el que impone á los patronoRmenos sacrificios y el que tnás
eficazmente garantiza el derecho de los obreros. La responsabili·

-dad del accidente grava en Alemania, no al patrono, sino á la in­
dustria á que el patrono pertenece, y la indemnización por acci­
dente del trabajo es exigible -á la asociación que, fundada en la
mutualidad, constituyen loS" patronos todos de la industria en que
el accidente ha ocurrido. Esto reporta múltiples ventajas. Im­
puesta·it la industria la responsabilidad d~l accidente -lo' cual
es consecuencia forzosa del- 'riesgo 1°nduslrial en que la ley -se
funda, - eL obrero encuentra en la asociación mutua de patronos
una garantía más firme y perman~nte que en el patrono particu­
lar. La mejor prueba de ello es el hecho de que elEstado alemán;
que, en el caso de desaparecer la industria responsable, es el obli­
gado al pago de la indemnización, no ha tenidoq ue abonar ni
una sola indemnización desde 1885, en que empezó á regir la ley.
Es decir, que en diez y nueve años no se ha dado ni una Sola vez
la circunstancia de que por extinción de Una indL!stria haya te~

nido el Estado que hacer frente á las obligaciones que la afecta- .
sen por accidentes del trabajo. Yes Claro que, en el sistema aH~­

mán,el obrero no necesita instar expediente alguno en justifica­
ción de la desaparición de la industria, hecho que la Administra­
ción pública tendrá seguramente comprobado pOl" sus forzosas
relaciones fiscales con todas ellas.

Es otra ventaja, insuperable por todos los demás sistemas, la
de reducirse al mínimo la carga que la- Ley de Accidentes impone
á los patronos, merced á la mutualidad que los asocia, mutua­
lidad que les permite repartirse proporcionalmente la cuota es- _
trictam.ente precisa á reunir el. importe de las indemnizaciones ,/
satisfechas, con cuya equitativa distribución se aligera cuanto es
posible el gravamen que todos sobrellevan.

La tercera ventaja lo es ig·ualmente para los patronos y para
los obreros. Interesados aquéllos de modo directo en disminuir­
10B rie8gos de sus resIJectivas industrias, acuden á t9dos los me·
dios preventivos de los accidentes, que ensayan y aplican en ellas..
y con objeto de reducj¡· eL número de éstos y de evitar negligen­
cias entre los asociados', vigilan de continuo sus fábricas y talle­
res para compl'Obarla exacta observancia en la aplicación de esos
mecanismos; La inspección, pues, se realiza rigurosamente en
interés de todos, descarg'ando al Estado de tan delicada y costosa
función. Y de ello resultan dos beneficios: los patronos hallan,
mediante la aplicación de los aparatos preventivos, un alivio de
sus cuotas á la asociación, y los obl'erus sufren un menor número
de accidentes.

Los Vocales firmantes no quieren ocultar que todas sus sim­
patías y sus aspiraciones están en el previsor sistema alemán;
pero como no desconocen que las condicion~s intelectuales-más
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aún que las económicas-de. la ~urguesía~española no. son ade,..
cuadas á la inmedia.ta y radlcalImplantacIÓ~ de' ese sIste?1a., ·se

o han limitado á proyectar me~idasque g~rantlCenel cumphmleu~
1;0 de la ley con toda efi?a'C1a!y qu~ SIrvan de puente á aquél,
cuyos beneficios son de CIerto InsustItuibles. . .

El criterio. de los proponentes responde á estos.fin~.s: Elt~dIr
con empeño la nutrición de .las Compañías de seguros a prlI;ua
ñja con los llamados obligatorios. Favorecer por todos los medIOs
la constitución de Asociaciones mutuas por los patronos de una
misma industria para que, al modo de Alemania, r~spondany
garanticen el p~go. delas ind~mnizacione~.Facilitar 1~ rápid~
imph:llltacióndel sI~tema, hacIéndolo se.n~l11o y eC?n.ó~ICo para
el Estado. Imponer a éste una responsabIlIdad SubsIdIarla por los
accidentes del trabajo cuando el obrero no pueda hacerla efecti'
va del patrono. '. . . . . ..

Yesos fines se logran mediante la implantación del proyecto
expresado en los incisos siguientes, que deberan adicioil~rse a
la ley con el epígrafe de «GARANTIAS»:

A) Los industriales contribuyentes que en la actualidad está n
constituídos en gremio para repartirse entre ellos el impuesto que
satisfacen al Estado, podran constituirse en Asociaciones mutuas
para el pago de las indemnizaciones que los agremiados deban
satisfacer á sus obreros con arreglo á los preceptos de la Ley de
Accidentes del Trabajo.

A tal efecto, los funcionarios administrativos á quienes hoy
incumbe la formación de las listaf?de esos contribuyentes, comu­
nicarán á cada gremio, al propio tiempo que la cuota total que
deben repartirse, la obligación en que están de constituirse en
sociedad mut,ua para el indicado objeto, 6 de satisfacer, en otru
caso, un recargo de 5 por 100 en sus cuotas.

Los contribuyentes, en la misma junta general que celebren
para la elección de Síndicos clasificadores, acordarán constituirse
ó no. en. ~sociación mutua: en el primer caso, elegirán de entre
sus IndIVIduos los que hayan de ocupar los cargos de Presiden­
te, Tesorero, Secretario y Vocales, en número de seis de la; Aso­
-eiación, que se reputará debidamente constituída u~a vez cu­
b~ertos por ma~oría de v~tos ~ichos pu~stos; en el segundo, ma­
nIfestarán al mISn:;lO funCIOnarIO de HaCIenda en el mismo día en
-que la. junta se celebre, la negativa de los~gremiadosá cons­
tituirse en Asociación.

La con~tituciónde los agremiados en Sociedad mutua' surtirá
-el ~f~cto ~e subrogar á la ~isma en las obligaciones que sean
eXIgIbles a los patronos asocIados con arreglo á la Ley de Acci- .
dentes del Trabajo.
. La neg-ativa del gremio á formar Asociación surtirá el efecto
de que la contribuci6n fijada á los mismos se entenderá recar-
gada en un 5 por 100. .

.B) .Los in.dustriales que ,satisface? ~a contribuci6n por patente
fiJa, SIempre que tengan a su serVICIO alguno 6 varios obreros,
'sufrirán un recargo de 5 por 100 en el importe de aquélla.
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C) Los terratenientes satisfarán un recargo de un 5 por ioo en
la contribución que hoy satisfacen si para la explotación de sus
cultivos 6 para la preparación ·de sus productos emplearen má­
quinas movidas mecánicamente; y sólo de un 3 por 100 en los
demás casos. Pero tanto unos como otras podrán eximirse del"re­
eaig'o si acreditasen con la necesaria antelación, en las oficinas
.de Hacienda correspondientes, haber~e constituído en Sociedad
mutua, ó haber ingresado en alguna de esta, clase ya constituida.

J) El Estado satisfará á los obreros víctimas de accidentes las
indemnizaciones que no hayan podido hacer efectivas de sus pa-.
tronos ó de las Sociedades mutuas subrogadas en su lugar, en
estos casos:

}.O Cuando laSocieda~mutuaá que perteneciera el patrono
responsable se haya disuelto totalmente, y además esté acredi­
tada la insolvencia de aqUél en el período de ejecución de la sen-
tencia que le condene al pago de la indemnización. '. •

2.° Cuando el patrono responsable, no perteneciente á Socie­
dad mutua, haya sido declarado insolvente en el mismo período
deljuicio instado por el obrero.

En ambos casos, y mediante el pago de la indemnización, el
Estado se subroga en los derechos del obrero, y puede repetir del
patrono, parla vía de aprem.io, el importe de aquélla, persi­
guiendo losl bienes que posteriormente llegase á adquirir el pa-
trono.. .

Si el obrero hubiese percibido sólo una parte de la indemni­
zación y el patrono resultase insolvente por el resto, podrá r~cla"

mar igualmente del Estado' el pago de la diferencia, y éste ten­
drá por BU importe el mismo derecho de repetición contra el
patrono.
. B) Un reglamento, que se publicará en término de seis meses; .
determinará las reglas de procedimiento necesarias para la prác­
tica de las anteriores disposiciones, que entre tanto permanece-
rán en suspenso. _ .. .

Madrid, 23 de Abril de i9ü4.-Matías GÓmez.-Francisco La'J'[Jo
CalJallero.-F..J:fó1·a.-Cip1·iano Ru.1Jio.-Ramón Serrano.-R. Gar¡'-
cia Ormaeckea. . .
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